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El EconomistaCorte de EU deja sin sanción a HomexEl EconomistaLa Corte de Distrito del Sur
de California, Estados Unidos, determinó no imponer sanciones económicas a la desarrolladora
mexicana de vivienda Homex por haber reportado información financiera engañosa al mercado.
El pasado 3 de marzo, la Comisión ...Homex libra sanción de la Corte en EUEl UniversalSEC
restringe acceso a Homex en mercados de Estados UnidosEl FinancieroUna corte de EU
aprueba acuerdo de Homex en el caso de reportes ...Expansión MXMilenio.com -El Diario de
Juárez -Grupo Mundo Ejecutivolos 15 artículos informativos »
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